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YA EXISTE MURALLACON MISMAS FUNCIONES

Alessandra retomará
Blindar Cuauhtémoc

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - La

demarcación con mayor inci-

dencia delictiva es Cuauhtémoc

y la alcaldesa electa, Alessandra

Rojo de la Vega, paracombatir la

inseguridad propone retomar el

modelo deBlindarCuauhtémoc,
que fue implementado en 2022,

pero que en realidadsólo se trata

de una cuadrilla de patrullas con

los logos institucionales.

Una de las principales pro-

puestas que hizo la representan-

tedePRI,PANyPRDtantoen su

portaloficial como en el Institu-

toElectoral de laCDMX (IECM)
es Blindar Cuauhtémoc "con

más cámaras, calles iluminadas,
policía mejor cuidada, equipada
ycapacitada, 'cuidar a quien nos

cuida'paraun trabajo eficiente",
para aumentar la percepción de

seguridad.
En junio de 2022 la ex alcal-

desa de Cuauhtémoc, Sandra

Cuevas, implementó el mismo

modelo de Blindar, pero cuando

la entonces edil tuvo conflictos

con el resto de panistas, cambió

el nombre a Muralla.

DISTINTOS

El arrenda-
miento de
vehículos

para Muralla,
le cuesta es-

te 2024 a la
demarcación
$17.7 millo-
nes

NO PODRÁ
La SCJN de-

terminó que
la imagen de
las patrullas
debe homo-
logarse a ni-
vel capitalino
y no con las
alcaldías

DIS MI IAL

TODAL 12

No es viable en próximos años


